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Rad. 680013110004-2019-00244-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 

CONYUGAL 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 

proveer. Bucaramanga, 25 de marzo de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Del trabajo de partición presentado el 18/03/2022 3:57PM por el Dr. PEDRO ACOSTA 
TARAZONA y visible del folio 202 a 243, córrase traslado a las partes por el término 
de cinco (5) días conforme el numeral 1º del artículo 509 del CGP. 

 
En atención a la petición de la Dra. CECILIA FRANCO RINCON (Fl 201), se ordena por 
secretaria del Despacho compartir acceso para consulta del expediente, para lo cual 

remitirá al correo electrónico de la togada el vínculo de One Drive correspondiente.   
 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

Proyectó: Erika A.  

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
034 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
28 DE MARZO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

 
 



18/3/22, 17:31 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2W… 1/1

rad 2019-00244

Pedro Acosta <pedroacostatarazona@gmail.com>
Vie 18/03/2022 3:57 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes: Por medio del presente respetuosamente allego partición radicado 2019-244 Gracias
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Señora 
JUEZ CUARTA FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 
RAD: 2019-00244 LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DTE: FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS 
DDA: CATALINA MANTILLA ZAFRA 
 

 

PEDRO ACOSTA TARAZONA, mayor de edad y de esta vecindad, abogado en ejercicio, 
identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de Partidor de los bienes que 
hacen parte de la sociedad conyugal formada por el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS 
y la señora CATALINA MANTILLA ZAFRA, cuya descripción es la siguiente: 

 

I. ACERVO SOCIAL 

 

Según los inventarios y avalúos, el monto del activo es la suma de SEIS MIL MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M.CTE ($6.231.000.000=), representados en los 
siguientes bienes: 

 

En consecuencia, los bienes propios del activo son los siguientes: 

 

PARTIDA PRIMERA: El cien por ciento (100%) del predio rural denominado LA ESTRELLA 
ubicado en la Vereda Piedecuesta de la misma municipalidad e identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 314-43996 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Piedecuesta, cuyos linderos son los siguientes, POR EL ORIENTE: con Natalia del Mar Díaz 
Pinzón; POR EL OCCIDENTE: , con Ramiro Rondón, cerca de piedra, mojones y caño al 
medio, POR EL NORTE: Con Ramiro Rondón cercas de alambre al medio y POR EL SUR: Con 
Eulogio Martínez filo de mesa al medio. TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura 
pública número 2069 del día 26 de agosto del año 2009 de la Notaria Sexta de Bucaramanga, 
por el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
91.238.751. AVALUO: Este predio fue avaluado en la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($ 2.000.000.0000=). 

203



PARTIDA SEGUNDA: El sesenta por ciento (60%) del predio rural denominado LOS 
NARANJOS con una cabida aproximada de 17.00 hectáreas más 7.120.85 metros2, situado 
en el Municipio de Piedecuesta, Vereda Pajonal La Candelaria de Piedecuesta, 
Departamento de Santander, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-
33835 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, referencia 
catastral número 000000050028000, alinderado, así; POR EL NORTE: Con ISABEL RONDON 
BADILLO, POR EL ORIENTE: En 184.oo mts con Rodolfo Prada Cadena, POR EL SUR: Con 
Jesús Rondón Badillo, POR EL OCCIDENTE: Con Rubén Rondón, Quebrada al medio. 
TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura pública número 876 del día 01 de abril del 
año 2011 de la Notaria Única de Piedecuesta, por el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.238.751. AVALUO: Este predio se encuentra 
avaluado en la suma de QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 510.000.000=). 

PARTIDA TERCERA: El cien por ciento del predio rural denominado LOTE No. 01 
ALEJANDRIA 1 con una cabida aproximada de 8 hectáreas más 5.344 metros2, situado en 
el Municipio de Piedecuesta, Vereda Piedecuesta, Departamento de Santander, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-72722 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, referencia catastral número 
68547000000050026000, con los siguientes linderos, POR EL NORTE: Del punto numero 4 
al punto numero 9 línea quebrada en una distancia de 178.44mts, con cerca al medio con 
predios de los señores FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS y JESUS RONDON BADILLO; y del 
punto 9 al punto 17 línea quebrada en una distancia de 282.77 mts, con cerca al medio con 
predios del señor RAMIRORONDON BADILLO. POR EL ORIENTE: Del punto No. 17 al punto 
No. 22, línea quebrada en una distancia de 231.61 mts; del punto 22 al punto 27 en una 
distancia de 156.57 mts con cerca al medio y caño al medio respectivamente con predios 
del señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS. POR EL SUR: Del punto 27 al punto 35A, línea 
quebrada en una distancia de 220.13 mts, con quebrada el monte al medio con predios del 
señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS.  POR EL OCCIDENTE: Del punto No. 35A al punto No. 
4 al punto de partida y cierre en línea recta de 282.17 mts, con predios de los señores 
FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS y JESUS RONDON BADILLO. TRADICION: Fue adquirido 
mediante la escritura pública número 6140 del día 03 de diciembre del año 2016 de la 
Notaria Quinta de Bucaramanga, por el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 91.238.751. AVALUO: Este predio se encuentra avaluado 
en la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 400.000.000=). 

PARTIDA CUARTA: El cien por ciento del predio rural denominado EL LUCERO con una 
cabida aproximada de 57 hectáreas más 1.698 metros2, situado en el Municipio de 
Piedecuesta, Vereda Piedecuesta, Departamento de Santander, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 314-43995 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Piedecuesta, referencia catastral número 685470000000000050012000000000, con los 
siguientes linderos; POR EL ORIENTE: Con Ismael Ayala caño al medio. POR EL OCCIDENTE: 
Con Natalia del Mar Díaz. POR EL NORTE:  Con Ramiro Rondón cerca de alambre al medio; 
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y POR EL SUR: Con Eulogio Martínez filo de la mesa al medio. TRADICION: Fue adquirido 
mediante la escritura pública número 2544 del día 22 de octubre del año 2008 de la Notaria 
Sexta de Bucaramanga, por el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 91.238.751. AVALUO: Este predio se encuentra avaluado en la 
suma de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 
2.850.000.000=). 

PARTIDA QUINTA: El cien por ciento de la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTAS SESENTA 
(4.660) cuotas de interés social que el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, tiene 
actualmente de su propiedad dentro de la sociedad comercial denominada DESPULPADORA 
SANTANDER LIMITADA DESPULSAN LTDA Nit. No. 900052511-1, constituida mediante la 
escritura pública número 2488 del 24 de octubre de 2005 en la Notaria Sexta de 
Bucaramanga y registrada en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el día 28 de octubre 
del 2005, bajo el número 64598 del Libro 9 de esa entidad y con matrícula mercantil número 
05-126996-03 del 28 de octubre de 2005 y con domicilio principal en la Calle 48 No. 27-16 
apto 601 del Barrio Sotomayor de esa ciudad. 

Valor nominal de cuota de interés social: Cien mil (100.000=) pesos m.cte cada una. 
AVALUO: Estas cuotas tienen un avalúo de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DE 
PESOS M.CTE ($ 466.000.000=). 

PARTIDA SEXTA: El cien por ciento (100%) del establecimiento de comercio denominado 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA F.J. PINAR identificado con matrícula mercantil No. 
05-192400-01 de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. AVALUO: Se encuentra avaluado 
en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 5.000.000=). 

TOTAL ACTIVO SOCIAL……………………………………………………………………..$ 6.231.000.000= 

 

II. PASIVO SOCIAL  

Según los inventarios y avalúos, el monto del pasivo es la suma de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M.CTE ($ 4.346.800=), así: 

 

PARTIDA PRIMERA: Impuesto predial año 2019 del inmueble denominado LOS NARANJOS, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-33835 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS M.CTE ($ 4.191.900). 

Vale esta partida………………………………………………………………………………………$ 4.191.900= 

PARTIDA SEGUNDA: Impuesto predial año 2019 del inmueble denominado LA ESTRELLA, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-43996 de la Oficina de Registro 
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de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, por la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS PESOS M.CTE ($ 154.900=). 

Vale esta partida…………………………………………………………………………………..$ 154.900= 

TOTAL PASIVO SOCIAL…………………………………………………..………………………$ 4.346.800= 

SE DEBE TENER EN CUENTA: 

El 50 % del valor del activo social se adjudica a la señora CATALINA MANTILLA ZAFRA y el 
otro 50 % al señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS por gananciales y el pasivo se adjudica a 
los socios por partes iguales. 

 

ACTIVO LIQUIDO A DISTRIBUIR 

ACTIVO BRUTO INVENTARIADO………………………………………………………………..$ 6.231.000.000 

PASIVO BRUTO INVENTARIADO………………………………………………………………..$         4.346.800 

ACTIVO LIQUIDO A DISTRIBUIR…………………………………………………………………$ 6.226.653.200 

 

DISTRIBUCION Y ADJUDICACION DE BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 

III. ADJUDICACION DEL ACTIVO 

 

PARTIDA PRIMERA: De CATALINA MANTILLA ZAFRA, identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 63.351.773, en su condición de socia de la sociedad conyugal, por 
gananciales. Le corresponde la suma de TRES MIL MILLONES CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS SEISCIENTOS PESOS M.CTE ($ 3.113.326.600=). 

Para pagársela se le adjudica: Una cuota o derecho por la suma de TRES MIL MILLONES 
CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS SEISCIENTOS PESOS M.CTE ($ 3.113.326.600=), 
sobre un avalúo total de SEIS MIL MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M.CTE 
($6.231.000.000=), equivalente al 50% del cien por ciento (100%) de la PARTIDA PRIMERA 
DEL ACTIVO, esto es, el 50 % del predio rural denominado LA ESTRELLA ubicado en la Vereda 
Piedecuesta de la misma municipalidad e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 314-43996 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, cuyos 
linderos son los siguientes, POR EL ORIENTE: con Natalia del Mar Díaz Pinzón; POR EL 
OCCIDENTE: , con Ramiro Rondón, cerca de piedra, mojones y caño al medio, POR EL 
NORTE: Con Ramiro Rondón cercas de alambre al medio y POR EL SUR: Con Eulogio 
Martínez filo de mesa al medio.. TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura pública 
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número 2069 del día 26 de agosto del año 2009 de la Notaria Sexta de Bucaramanga, por el 
señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
91.238.751. AVALUO: Este predio fue avaluado en la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($ 2.000.000.0000=). 

SE LE ADJUDICA: El 50 % del sesenta por ciento (60%) de la PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO, 
esto es, el 30% del predio rural denominado LOS NARANJOS con una cabida aproximada de 
17.00 hectáreas más 7.120.85 metros2, situado en el Municipio de Piedecuesta, Vereda 
Pajonal La Candelaria de Piedecuesta, Departamento de Santander, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 314-33835 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Piedecuesta, referencia catastral número 000000050028000, alinderado, así; POR EL 
NORTE: Con ISABEL RONDON BADILLO, POR EL ORIENTE: En 184.oo mts con Rodolfo Prada 
Cadena, POR EL SUR: Con Jesús Rondón Badillo, POR EL OCCIDENTE: Con Rubén Rondón, 
Quebrada al medio. TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura pública número 876 
del día 01 de abril del año 2011 de la Notaria Única de Piedecuesta, por el señor FRANCISCO 
JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.238.751. AVALUO: Este 
predio se encuentra avaluado en la suma de QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS M.CTE 
($ 510.000.000=). 

SE LE ADJUDICA: El 50% del cien por ciento (100%) de la PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO, 
esto es, el 50% del predio rural denominado LOTE No. 01 ALEJANDRIA 1 con una cabida 
aproximada de 8 hectáreas más 5.344 metros2, situado en el Municipio de Piedecuesta, 
Vereda Piedecuesta, Departamento de Santander, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 314-72722 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Piedecuesta, referencia catastral número 68547000000050026000, con los siguientes 
linderos, POR EL NORTE: Del punto numero 4 al punto numero 9 línea quebrada en una 
distancia de 178.44mts, con cerca al medio con predios de los señores FRANCISCO JOSE 
PINZON ARIAS y JESUS RONDON BADILLO; y del punto 9 al punto 17 línea quebrada en una 
distancia de 282.77 mts, con cerca al medio con predios del señor RAMIRORONDON 
BADILLO. POR EL ORIENTE: Del punto No. 17 al punto No. 22, línea quebrada en una 
distancia de 231.61 mts; del punto 22 al punto 27 en una distancia de 156.57 mts con cerca 
al medio y caño al medio respectivamente con predios del señor FRANCISCO JOSE PINZON 
ARIAS. POR EL SUR: Del punto 27 al punto 35A, línea quebrada en una distancia de 220.13 
mts, con quebrada el monte al medio con predios del señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS.  
POR EL OCCIDENTE: Del punto No. 35A al punto No. 4 al punto de partida y cierre en línea 
recta de 282.17 mts, con predios de los señores FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS y JESUS 
RONDON BADILLO. TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura pública número 6140 
del día 03 de diciembre del año 2016 de la Notaria Quinta de Bucaramanga, por el señor 
FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.238.751. 
AVALUO: Este predio se encuentra avaluado en la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M.CTE ($ 400.000.000=). 
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SE LE ADJUDICA: El 50% del cien por ciento (100%) de la PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO, esto 
es, el 50% del predio rural denominado EL LUCERO con una cabida aproximada de 57 
hectáreas más 1.698 metros cuadrados, situado en el Municipio de Piedecuesta, Vereda 
Piedecuesta, Departamento de Santander, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 314-43995 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Piedecuesta, referencia catastral número 685470000000000050012000000000, con los 
siguientes linderos; POR EL ORIENTE: Con Ismael Ayala caño al medio. POR EL OCCIDENTE: 
Con Natalia del Mar Díaz. POR EL NORTE:  Con Ramiro Rondón cerca de alambre al medio; 
y POR EL SUR: Con Eulogio Martínez filo de la mesa al medio. TRADICION: Fue adquirido 
mediante la escritura pública número 2544 del día 22 de octubre del año 2008 de la Notaria 
Sexta de Bucaramanga, por el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 91.238.751. AVALUO: Este predio se encuentra avaluado en la 
suma de DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 
2.850.000.000=). 

SE LE ADJUDICA: El 50% de las cuotas de la PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO, es decir la 
cantidad de DOS MIL TRECIENTAS TREINTA (2.330) cuotas de interés social que el señor 
FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, tiene actualmente de su propiedad dentro de la sociedad 
comercial denominada DESPULPADORA SANTANDER LIMITADA DESPULSAN LTDA Nit. No. 
900052511-1, constituida mediante la escritura pública número 2488 del 24 de octubre de 
2005 en la Notaria Sexta de Bucaramanga y registrada en la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga el día 28 de octubre del 2005, bajo el número 64598 del Libro 9 de esa entidad 
y con matrícula mercantil número 05-126996-03 del 28 de octubre de 2005 y con domicilio 
principal en la Calle 48 No. 27-16 apto 601 del Barrio Sotomayor de esa ciudad. AVALUO: 
Se encuentra avaluado en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($ 466.000.000=) 

SE LE ADJUDICA: El 6.532 % de la PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO, esto es, el 6.532 % del 
establecimiento de comercio denominado DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA F.J. 
PINAR identificado con matrícula mercantil No. 05-192400-01 de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga. AVALUO: La suma de CINCO MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 5.000.000=). 

Vale esta adjudicación…………………………………………………………………………$ 3.113.326.600= 

 

PARTIDA SEGUNDA: De FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 91.238.751, en su condición de socio de la sociedad conyugal, por 
gananciales. Le corresponde la suma de TRES MIL MILLONES CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS SEISCIENTOS PESOS M.CTE ($ 3.113.326.600=). 

Para pagársela se le adjudica: Una cuota o derecho por la suma de TRES MIL MILLONES 
CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS SEISCIENTOS PESOS M.CTE ($ 3.113.326.600=), 
sobre un avalúo total de SEIS MIL MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS M.CTE 
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($6.231.000.000=), equivalente al 50% del cien por ciento (100%) de la PARTIDA PRIMERA 
DEL ACTIVO, esto es, el 50 % del predio rural denominado LA ESTRELLA ubicado en la Vereda 
Piedecuesta de la misma municipalidad e identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 314-43996 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, cuyos 
linderos son los siguientes, POR EL ORIENTE: con Natalia del Mar Díaz Pinzón; POR EL 
OCCIDENTE: , con Ramiro Rondón, cerca de piedra, mojones y caño al medio, POR EL 
NORTE: Con Ramiro Rondón cercas de alambre al medio y POR EL SUR: Con Eulogio 
Martínez filo de mesa al medio. TRACICION: Fue adquirido mediante la escritura pública 
número 2069 del día 26 de agosto del año 2009 de la Notaria Sexta de Bucaramanga, por el 
señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
91.238.751. AVALUO: Este predio fue avaluado en la suma de DOS MIL MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($ 2.000.000.0000=). 

SE LE ADJUDICA: El 50% del sesenta por ciento de la PARTIDA SEGUNDA DEL ACTIVO, esto 
es, el 30% del predio rural denominado LOS NARANJOS con una cabida aproximada de 
17.00 hectáreas más 7.120.85 metros2, situado en el Municipio de Piedecuesta, Vereda 
Pajonal La Candelaria de Piedecuesta, Departamento de Santander, identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 314-33835 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Piedecuesta, referencia catastral número 000000050028000, alinderado, así; POR EL 
NORTE: Con ISABEL RONDON BADILLO, POR EL ORIENTE: En 184.oo mts con Rodolfo Prada 
Cadena, POR EL SUR: Con Jesús Rondón Badillo, POR EL OCCIDENTE: Con Rubén Rondón, 
Quebrada al medio. TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura pública número 876 
del día 01 de abril del año 2011 de la Notaria Única de Piedecuesta, por el señor FRANCISCO 
JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.238.751. AVALUO: Este 
predio se encuentra avaluado en la suma de QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS M.CTE 
($ 510.000.000=). 

SE LE ADJUDICA: El 50% del cien por ciento (100%) de la PARTIDA TERCERA DEL ACTIVO, 
esto es, el 50% del predio rural denominado LOTE No. 01 ALEJANDRIA 1 con una cabida 
aproximada de 8 hectáreas más 5.344 metros2, situado en el Municipio de Piedecuesta, 
Vereda Piedecuesta, Departamento de Santander, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 314-72722 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Piedecuesta, referencia catastral número 68547000000050026000, con los siguientes 
linderos, POR EL NORTE: Del punto numero 4 al punto numero 9 línea quebrada en una 
distancia de 178.44mts, con cerca al medio con predios de los señores FRANCISCO JOSE 
PINZON ARIAS y JESUS RONDON BADILLO; y del punto 9 al punto 17 línea quebrada en una 
distancia de 282.77 mts, con cerca al medio con predios del señor RAMIRORONDON 
BADILLO. POR EL ORIENTE: Del punto No. 17 al punto No. 22, línea quebrada en una 
distancia de 231.61 mts; del punto 22 al punto 27 en una distancia de 156.57 mts con cerca 
al medio y caño al medio respectivamente con predios del señor FRANCISCO JOSE PINZON 
ARIAS. POR EL SUR: Del punto 27 al punto 35A, línea quebrada en una distancia de 220.13 
mts, con quebrada el monte al medio con predios del señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS.  
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POR EL OCCIDENTE: Del punto No. 35A al punto No. 4 al punto de partida y cierre en línea 
recta de 282.17 mts, con predios de los señores FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS y JESUS 
RONDON BADILLO. TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura pública número 6140 
del día 03 de diciembre del año 2016 de la Notaria Quinta de Bucaramanga, por el señor 
FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 91.238.751. 
AVALUO: Este predio se encuentra avaluado en la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE 
PESOS M.CTE ($ 400.000.000=). 

SE LE ADJUDICA: El 50% del cien por ciento (100%) de la PARTIDA CUARTA DEL ACTIVO, esto 
es, el 50% del predio rural denominado EL LUCERO con una cabida aproximada de 57 
hectáreas más 1.698 metros2, situado en el Municipio de Piedecuesta, Vereda Piedecuesta, 
Departamento de Santander, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 314-
43995 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta, referencia 
catastral número 685470000000000050012000000000, con los siguientes linderos; POR EL 
ORIENTE: Con Ismael Ayala caño al medio. POR EL OCCIDENTE: Con Natalia del Mar Díaz. 
POR EL NORTE:  Con Ramiro Rondón cerca de alambre al medio; y POR EL SUR: Con Eulogio 
Martínez filo de la mesa al medio. TRADICION: Fue adquirido mediante la escritura pública 
número 2544 del día 22 de octubre del año 2008 de la Notaria Sexta de Bucaramanga, por 
el señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
91.238.751. AVALUO: Este predio se encuentra avaluado en la suma de DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 2.850.000.000=). 

SE LE ADJUDICA: El 50% de las cuotas de la PARTIDA QUINTA DEL ACTIVO, es decir la 
cantidad de DOS MIL TRECIENTAS TREINTA (2.330) cuotas de interés social que el señor 
FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, tiene actualmente de su propiedad dentro de la sociedad 
comercial denominada DESPULPADORA SANTANDER LIMITADA DESPULSAN LTDA Nit. No. 
900052511-1, constituida mediante la escritura pública número 2488 del 24 de octubre de 
2005 en la Notaria Sexta de Bucaramanga y registrada en la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga el día 28 de octubre del 2005, bajo el número 64598 del Libro 9 de esa entidad 
y con matrícula mercantil número 05-126996-03 del 28 de octubre de 2005 y con domicilio 
principal en la Calle 48 No. 27-16 apto 601 del Barrio Sotomayor de esa ciudad. AVALUO: 
Se encuentra avaluado en la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($ 466.000.000=) 

 

SE LE ADJUDICA: El 6.532 % de la PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO, esto es, el 6.532 % del 
establecimiento de comercio denominado DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA F.J. 
PINAR identificado con matrícula mercantil No. 05-192400-01 de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga. AVALUO: La suma de CINCO MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 5.000.000=). 

 

Vale esta adjudicación……………………………………………………………………………$ 3.113.326.600=. 
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TOTAL ADJUDICADO DEL TOTAL DEL ACTIVO………………………………………….$6.226.653.200= 

 

IV. ADJUDICACION DEL PASIVO 

Total pasivo a distribuir………………………………………………$ 4.346.800= 

 

PARTIDA PRIMERA: Para CATALINA MANTILLA ZAFRA. 

Vale el 50% del pasivo…………………………………………………………………………………….$ 2.173.400= 

Para pagar el 50% del pasivo correspondiente a la partida PRIMERA DEL PASIVO, se le 
adjudica a la señora CATALINA MANTILLA ZAFRA, quedando ésta con la obligación de pagar 
la suma de $ 2.095.950=, se le adjudica el 41.919 % de la PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO, esto 
es, el 41.919 % del establecimiento de comercio denominado DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA F.J. PINAR identificado con matrícula mercantil No. 05-192400-01 de 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga. AVALUO: La suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($ 5.000.000=). 

 

Y SE LE ADJUDICA: El 1.549 % de la PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO, esto es, el 1.549 % del 
establecimiento de comercio denominado DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA F.J. 
PINAR identificado con matrícula mercantil No. 05-192400-01 de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, avaluado en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 5.000.000=), 
quedando ésta, con la obligación de pagar el 50% de la PARTIDA SEGUNDA DEL PASIVO, 
esto es, la suma de $ 77.450=. 

Vale esta adjudicación…………………………………………………………………………$ 2.173.400= 

 

PARTIDA SEGUNDA: Para FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS. 

Vale el 50% del pasivo…………………………………………………………………………………….$ 2.173.400= 

Para pagar el 50% del pasivo correspondiente a la partida PRIMERA DEL PASIVO, se le 
adjudica al señor FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS, quedando éste con la obligación de pagar 
la suma de $ 2.095.950=, se le adjudica el 41.919 % de la PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO, esto 
es, el 41.919 % del establecimiento de comercio denominado DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA F.J. PINAR identificado con matrícula mercantil No. 05-192400-01 de 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga. AVALUO: La suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
M.CTE ($ 5.000.000=). 
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Y SE LE ADJUDICA: El 1.549 % de la PARTIDA SEXTA DEL ACTIVO, esto es, el 1.549 % del 
establecimiento de comercio denominado DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA F.J. 
PINAR identificado con matrícula mercantil No. 05-192400-01 de la Cámara de Comercio de 
Bucaramanga, avaluado en la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M.CTE ($ 5.000.000=), 
quedando ésta, con la obligación de pagar el 50% de la PARTIDA SEGUNDA DEL PASIVO, 
esto es, la suma de $ 77.450=. 

Vale esta adjudicación…………………………………………………………………………$ 2.173.400= 

 

COMPROBACION DE LAS ADJUDICACIONES 

ADJUDICACION DEL ACTIVO 

Valor total a adjudicar………………………………………………………………………….$ 6.226.653.200= 

Adjudicado a CATALINA MANTILLA ZAFRA………………………..$ 3.113.326.600= 

Adjudicado a FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS………………….$ 3.113.326.600= 

Sumas iguales adjudicadas……………………………………………….$ 6.226.653.200 

 

ADJUDICACION DEL PASIVO 

Valor del pasivo inventariado……………………………………$ 4.346.800= 

Adjudicado a CATALINA MANTILLA ZAFRA……………………………………………………..$ 2.173.400= 

Adjudicado a FRANCISCO JOSE PINZON ARIAS………………………………………………..$ 2.173.400= 

Sumas iguales adjudicadas………………………………………$ 4.346.800=………………..$ 4.346.800= 

 

TOTAL ADJUDICACION ACTIVO MAS PASIVO……………………………………….$ 6.231.000.000= 

 

ANEXOS 

Me permito anexar copia de la escritura pública No. 2069 de la notaría sexta de 
Bucaramanga, copia de escritura 876 de la notaria de Piedecuesta, copia escritura publica 
No. 6140 de la Notaria Quinta de Bucaramanga, copia de la escritura publica No. 2544 de la 
notaría sexta de Bucaramanga, para determinar linderos. 
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Recibo notificaciones, en la carrera 29 No. 31-24 apto 702 Barrio Aurora de la ciudad de 
Bucaramanga. 

Correo electrónico: pedroacostatarazona@gmail.com 

Celular: 3102431356 

 

De la Honorable Juez, 

 

Con todo respeto, 

 

 

PEDRO ACOSTA TARAZONA 
C.C. No. 91.213.024 de Bucaramanga 
T.P. No. 115396 del C.S.J. 
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